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   Martes, Marzo 12, 2013
Resumen: 
Los emblemáticos tiburones Martillo y Punta Blanca oceánicos, estarán mejor protegidos contra las
capturas y el comercio de aletas en Costa Rica y en el mundo. A pesar de la oposición de varios
países interesados en su explotación pesquera, como China y Japón, la CIES acordó ayer regular las
exportaciones de partes de este animal.
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